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USHUAIA, 01 de Junio de 2022.

SEÑOR SECRETARIO
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Sebastián IRIARTE

Me dirijo a Usted y a los Señores Concejales a
efectos de incorporar el presente PROYECTO DE RESOLUCION para ser
tratado en la próxima Sesión Ordinaria.

REFERENCIA: DECLARACIóN DE INTERES MUNICIPAL al programa
televisivo "Voces Fueguinas."

Voces Fueguinas TV se inició como ciclo televisivo en el año 2018 con el desafío
de darle participación a los diferentes sectores de la sociedad: cultura, deporte,
educación, política e interés general, para potenciar las agendas de las
actividades que se venían programando en cada uno de esos ejes.

En el año 2020 a causa de la pandemia se tuvo que dejar de transmitir,
retomando con la actividad en el año 2021 recorriendo diferentes lugares de
Ushuaia, Tolhuin y Río Grande.

A partir de Mayo de este año, 2022, el objetivo era realizar el programa en Vivo
con la misma temática, y Ilevando adelante una agenda de entrevistados para
diferentes temas en un mismo programa e incluyendo también la participación
de artistas fueguinos del ambiente musical para deleitar a la audiencia con su
talento.

Es un trabajo en equipo, junto a Uno Producciones, parte de la producción de
Andrea Roxana Steinkamp y la conducción de Julio César Alday.

El programa se emite los días lunes de 22 a 23 horas en Vivo a través de la TV
Pública Fueguina.

Los saludo cordialmente, y hacemos extens
para el presente proyecto de resolución.

Presidente
„Concej o Deliberante de Ushue



Concejo Ddiberante
de fa Ciutfad ée Ushuaia

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTICULO N°1.- DECLARAR de Interés Municipal al programa televisivo
"VOCES FUEGUINAS."

ARTICULO N°2.- DESTACAR al Productor y Conductor local Julio Cesar Alday
por el trabajo que desarrolla como periodista y como conductor del programa
televisivo "Voces Fueguinas".

ARTICULO N°3.- DE FORMA.
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